
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

U.M.H. No. 1100131100032023-00159-00 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

INADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y RECONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN y 

POSTERIOR LIQUIDACIÓN incoada por ELIZABETH HURTADO VERDUGO, 

mediante apoderado judicial, en contra de VICTOR ALFONSO FORERO 

AMADOR.  

 De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Aclarar el agotamiento del requisito de procedibilidad, dado 

que, en el Acta de Conciliación aportada, no informa sobre 

el no acuerdo respecto a la declaración de la unión marital 

de hecho. 

 

2. Informar la forma en que se obtuvo el correo electrónico para 

notificaciones del señor VICTOR ALFONSO FORERO AMADOR, 

y allegar las constancias que corroboren esa información (art. 

8 de la Ley 2213/2022). 

 



3. Modificar la pretensión tercera, presupuesto que es la 

sociedad patrimonial la que debe quedar en estado de 

liquidación. 

 

4. Relacionar los activos y pasivos constituidos de la sociedad 

patrimonial en cuestión, aportando los documentos que 

sustenten dicha relación.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 
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